
Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CPMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5.121 A24

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ATOM CO S. DE R.L. DE C.V.

Página 14 dd 14



'' | .ffi | | @ ffi:'g?.1"d"i5i?"ofi"1i,1u"",0^
o I I I 

- 

Duección oe Recursos Materia¡es y Servicios Generaies
- lcaJD€Gml lD¡l¡GAclot/ \ fr.(iürFdo,ñ'd /t | ,úym

- 

| osE@H

cou¡rÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDA,MIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
nrom co s. DE R.L. DE C.V.

CapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/D RMYSG/CAP S I 1 5.1 2 / 024

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENIAR te onneTuT{e DE CI"JMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PRaVEEDaR PERDERÁ A FAVaR DE LA coNVoCANTE LA GARANTIA CORRFSPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PRoPIJEsTe ecoNÓ¡¡¿IcA, DE A?UERD? nt naTICUtO. 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUÍSIC/ONFS PARA EL D/SÍiR'TO FEDEML. tA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
oevoIveRÁ o CANCELARA uNI VEz TRANSCURRIDo EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLtcActót{ oe t¡ GAMNTh DE cuMpLtMtENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA GARANTIzAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA ¡Nsr¡ruc¡ór.¡ BANcARIA LEGALMENTE AUToRIzADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pÓLzl DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA TNSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cUALQUIER MEDIo UTILIZADo coMo GARANTIA DE cUMPTIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A.. A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS oBLIGACIoNES cONTnnIonS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cAso DE oprAR poR t-A opctóN B), EN LA REDAcclóN DE t-A FtANzA, TNDEPENDIENTEMENTE DE LAs
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZASE OTORGA EU IÉRN¡INOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cAso DE QuE sEA PRoRRoGADo EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENUIN¡CIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IuronnÁncaMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA lNsnruclóru nrnNztDoRA oroRGA su coNsENTrMtENTo EN Lo REFERENTE x- nRrículo
1'9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEctDo EN Los ¡nricut-os 93, 94, 95, 95 Bls, f t8 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTE GARANTíA pARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcl¡crón DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Julclos QUE sE INTEFPoNGAN HAsrA
euE sE orcrÉ'ñÉó'or,uóólóerñimvA poR AUToRTDAD coMpErENrE, Y sóLo poonÁ seR
cANcELADA MEDIANTE EscRlro ExpEDlDo poR LA olRecclót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oelecnctót¡ ALvARo ognEGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuupltDo coN Los rÉnn¡l¡¡os ESIPULADoS EN EL coNTRATo".

r+irrl:* rf. l,UlllPi
N HA.BIR REALIIAOO SU Eil|IR

OOT.IFORMIDAD CON [A CIAU:
CAPfrt?JSrÁ: i.ffi)
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4 ESMERILADORAS INDUSTRIALES TRUPER 50 PIEZA 4,000.00 200,000.00

5 LUBRICADOS DE BANDA NACIONAL 5 PIEZA 18.500.00 92,500.00

6 MAQUINAS PINTA RAYAS AIRLESS 8 PIEZA 105,000.00 840,000.00

7 MOTOSIERRAS TRUPER 30 PIETA 9,132.00 273,960.00

I PLANTAS DE EMERGENCIA ELECTRICA
PORTATIL

EVANS 10 PIEZA 26,000.00 260,000.00

I PLANTAS DE SOLDAR INFRA 30 PIEZA 15.000.00 450,000.00

10 PLANTAS GENERADORAS EVANS 20 PIEZA 26,880.00 537,600.00

11
ROTOMARTILLO . TALADRO .
DESTORNILLADOR CON PILA
RECARGABLE

TRUPER 60 PIEZA 3.800.00 228,000.00

12 ROTOMARTILLOS TRUPER 30 PIEZA 2.844.83 85,344.90

l3 TALADROS DE 3/8 PROF TRUPER 5 PIEZA 4,200.00 21,000.00

14 TORNITLO DE BANCO IND TRUPER 5 PIEZA 3.510.00 17.550.00

SUBTOTAL 4,057,634.90

t.v.A. 649,221.58

TOTAL 4,706,856.48

10,a42,512.40
DIEZ MILLO^ÍES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS

40n04 M.N.

ñIIAS EL 160/ODE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

11,649,3't4.38 ONCE MILLONES SE SC'FilTOS CUAREA'TA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CA TORCE PESOS 38/' OO M.N.

Fecha Límite de Entrega
31 DE DICIEMBRE DE 2015

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN". UBICADO EN ESCUADRON
S/N, COL. CR/SIO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

Página 12 de 14
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I COMPRESORES TRUPER a^ PIEZA 3,318.93 33,189.30

Y CORTADORAS LIJADORAS SIERRA TRUPER 5 PIEZA 6,293.10 31,465.50

10 CORTADORES DE METAL TRUPER 10 PIEZA 4,620.69 46,2A6.90

11 GUILLOTINAS PARA lAMINA DEIVI 4 PIEZA 83,604.31 334,477.24

12 HIDROLAVARORAS DE MOTOR A GASOLINA TRUPER 18 PIEZA 30,431.03 547,758.54

13 MOTOBOMBAS TRUPER 27 PIEZA 16,369.92 343,768.32

14 MULTIMETROS TRUPER 5 PIEZA 2L,436.80 107,184.00

15 TALADROS DE BANCO TRUPER 8 PIEZA 11,692.80 93,542.40

t6 TALADROS INDUSTRIAL TRUPER 5 PIEZA 3,510.00 17,550.00

17 TRITURADORAS PULVES 2 PIEZA 1,564,886.11 3,129,772.22

SUBTOTAL 5,255,277.84

¡.v.4. 840,844.45

TOTAL 6,096,',|22.25

{

I

DIRECCION GENÉ,RAL DE SERVICIOS URBANOS

Dirección de Consewación y Presewación del Medio Ambiente

15,120.00

EOUIPOS DE PINTURA CON SISTEMA DE
AIRE
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ANEXO DOS

GUILLOTINA INDUSTRIAL

1 EOMBAS CENTRIFUGAS DE 1 TRUPER 10 PIEZA 3,887.95 38,879.50 /

,

2 BOMBAS CENTRIFUGAS DE 1U2 TRUPER 11 PIEZA 5,405.18 59,456,91

3 BOMBAS CENTRIFUGAS DE L/2 HP TRUPER 10 PIEZA 2,636.22 26,362.20

4 BOMBAS CENTRIFUGAS DE 2 TRUPER 10 PIEZA 7,301.74 73,017.40 \

5 BOMBAS CENTRIFUGAS DE 31 4, IHP TRUPER 10 PIEZA 3,698.29 36,982.90

6 BOMBAS CENTRIFUGAS DE 5 TRUPER 10 PIEZA t5,722.44 L57,224.40

/z BOMBAS SUMERGIBTES TRUPER 15 PIEZA 11,900.00 r78,500.oo /

Página 10 de 14
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ANEXO UNO

ARTTCULO 4 y 134 DE LA CONST|TUC|ÓN nEpoLirtcA DE ros ssrÁDos u^l/Dos rEFflf-
7ry.W9.P.ryyFr9 :1 .y. ly .7qo:!i,."1-"' H
Y VI DE LA LEY DE ADQUÍS'C/OÍVÉS PARA EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39
FRACCIÓN LVI DE U LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 4.8.1
FRACCIÓN IIY 4.8.2 DE U C'RCUUR UNO
B/S DE 2014, NORMATIVIDAD EN MATERIA
DE ADMINISTPí/,CIÓN DE RECURSOS PAM
tAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL DISTRITA FEDEp.rp'L, 128
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE A ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y 150 FRACCIÓN XV DE
LAS COND/CIONES GENERALES DE
TRASAJA.

I
I

T¡PO DE PROVEEDOR: PERSONA MOML

NOMBRE: ATOM CO S. DER.I. DE C,V,

OOCUMENTO PROBATORIO:

ACABADO DE FIBpú/'S, HILADOS, HILOS Y IETASACTIVIDAD ECONÓMICA:

DOMICILIO FISCAL: CALLE AMARES No 229 INT. 11 COL. DELVALLE NORTE DEL. BENITO
JUAREZ MÜICO DISTRITO FEDERAL C.P,O3103

R.F.C.: ATO 150311 RlA

rELÉFONO(S): (55) 6829 5451

CORREO ELECTRÓNICO: atomcp00@qmail.con I

REPRESFNTANTE LEGALI

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y T]PO DE DOCUMENTO DE
IDENTIDAD:
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UGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACTÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE I..AS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓI'I OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DlsTRtro FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN {3r) D|AS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

.EL PROVEEDOR"

REPRESENTAN'T E LEGAL

JU Rtco
DIRECTOR DE ATERIALES

YSE

PERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 14
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENEML POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONV¡ENEN QUE LA TERMINACIÓN NNI¡CIPADA DEL

PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMTJN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGAC¡ÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RIJBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

"LA DELÉGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXV¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CAMCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL T¡ENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN

CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNruOS JURISDICCIONALES U

ÓncnNos DE coNTRoL DE Iá ADMINISTRACIÓN PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE

CoADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDITORIAS, ADEMAS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE ¡NFoRMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIM]ENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODM EJERCER LOS
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, (

TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE I

CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓNCNruO P

INISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 52

EL INTERESADO PODRA DIR¡GIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA
www.infodf.orq.mx.
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SERVICIoS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos sE LE coMUNIcAnA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVo DE DICHA GARANT¡A, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE 
'GUALA 

O

IUPERA LA APLIaAaIÓN DEL PaRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

DELEGACIÓN", PODRÁ RESC'ÍVDIR EL CONTRAIO S"V N'NGUNA RESPOTVSABILIDAD, MISMA
gTu¡qÓN oÚr sg LE INFaRMAaA at PRAVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTÓw.

oÉclun cuARTA.- EL (LAS) AneASt soucrauretst SERA(N) LA(S) RESPOJ.¡SABLE(S) DE

supERVlsAR y vERtFtcAR l-A cALIDAD, cAñloRo y AVANcE DE LA(s) ENTREGA(S) DE Los
BIENÉS Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTRCIÓI'I

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

sI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I-,{S IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES CONTRATDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

PÉCI¡III¡ QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclnm sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAC!ÓN", CONSIDERA QUE "EL
PRovEEDoR" HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE NESCIS¡ÓN QUE SE

coNStGNAN EN ESTE DocuMENTo, poDRA DEcRETAR LA REScls¡Óru oel MlsMo QUE

óñERARA óe pleñó DEREcHo stN RESPoNSABILIDAD PARn'LA DELEGAcIÓN".

"LA DELEGAcIÓN", nescINoInA EL coNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRo DEL pLAzO SeñnnoO Oe nCUERDO A l-¡q CúuSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
coN LA CANTIDAD ESTABLEC¡DA, CALIDAD, CAMCTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
CoNSIGNADAS EN EL ANEXo DOS Y/O LAS FICHAS TÉCN]CAS ANEXO AL PRESENTÁ
coNrRAro I \({ 

¡

3. ST"ELPROVEEDOR'ESDECLARADOENCONCURSOMERCANTIL \ xV\

4. SI "EL PROVEEDOR' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
Los DERECHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
cAsos pREvtsros EN El enrfcuLo 61 pENtJLTtMo pARRnro DE LA LEY DE

GapitalSocial
CDMX

Contrato de Adqu¡s¡ción y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS I 1 5.121 424

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
Página 6 de
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVICICI$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LOS MISMoS Y PoR CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MoNTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD CoN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA 'NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGAGIÓN" SE EXIMIRA A ,,EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. Iá PETICIÓI,¡ PON ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPUI.ADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN 1-A CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZAM OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN I.A MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR' sE oBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 6I PENÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR'. SE GoNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL I'NICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERGERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
]MPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE
ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA Q

MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO. SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁNEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

Página 5 de 14



COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO$ Y PRESTACION DE SERVICIOS
ATOM CO S. DE R.L. DE C,V.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
CP![X

Contralo de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAP S I 1 5.121 024

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENE$ Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGAqÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN IAS INSTAI.ACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANIsMos PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERISICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE IJIT¡N¡O CASO "EL PROVEEDOR'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR I3 ENTREGA
TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUcAR QUE "LA DELEcACIÓN'LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ATMACÉN DE 'LA DELEGACIÓN", SE PODRAN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTOR]DAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. I-AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
éEnnN nefuetrÁfpoñ;El. pnoveEDoR", srN cosro ALGUNo pARA "LA DELEcActóN'.

'LA DELEGACIÓN'. PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS,

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMos, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'Y PRESENTADAS POR "EL
PRoVEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUISTCIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
poDER DE ,,LA DELEGACIÓN"; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERISTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANTN SOLTCITANTE Y SERA MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO.

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3{ DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN" PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉPTIMA.. AMBAs PARTEs coNVIENEN EN QUE 'EL PROVEEDOR" SERA EL ÚNIC
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE tAS PATFNTES, MARCAS, CERTIFICADOS
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE T
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN"

OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DEC]R VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVIGIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CRNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELAC]ONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE'LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIF|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y OUE EL PRECIO Y DEMAS COND¡CIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANT|AS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE I.A ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MIN¡MOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE Los BIENES Y/o sERVIcIoS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A..EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAs FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAN OT MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'N NUMERO

coL. aENTRO DE LA C\UDAD DE MÉX\CO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO PASTAL O6OAA

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL @,
F,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR

OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PNóVCTOORii; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON TA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUTSICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANCN
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NIJMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01.|50, DELEGACION ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE ¡I¡ÉX¡CO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FISrcA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACTÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACTÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTMTO.

n.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE tA ADMINISTRACIÓN DE
I.A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
I3BORA AL SERVICIO DE AQUELIA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE IABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONSS XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, AS¡ COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO/
DOMICIL|O EL IND|CADO EN EL ANEXO UNO, GENER.ALES DEL PROVEEDOR. / |1\r 

;\ 'lIII.- DECLARAN AMBAS PARTES: \ Y,.,,"J

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGUI-A POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSTCIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

/ ur.1.-

./

/ 
il.2.-
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CONTRATO DE ADQUIS¡CIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBMN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGóN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGAC¡ÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMIN¡STRACIÓN, Y POR LA OTRA ATOM CO S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTÉ
ACTO POR ' 

' 
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ CI-,.. - ..EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI-AUSULAS:

t.-

¡.1.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRONHO POLITICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGAN¡CA DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBL|CA DEL D|STR|TO FEDERAL; 1 PARMFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚIIN¡O PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 01 DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDo A Lo DISPUESTo EN EL ARTÍCULO 122, ÚLTIMO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2O{5, EN LA GAcETA oFlcIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AI.vRRO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRAToS DE ADQUIsIcIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBL¡CA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQU
OTRA ÍNOOUE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS OUE SE ENCUENTREN PREVISTOS
REGUI.ADOS EN EL CÓOICO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBI]
DE SU COMPETENCIA. CONFORME A I3S DISPOSICIONES LEGALES
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'
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